Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
Invitación no. OM-INV-ADQ-CONFED-01-06
“Adquisición de Equipo de Computo para la Secretaria de Fomento Agropecuario”


SESION DE DICTAMEN Y FALLO
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 22 de marzo de 2006, se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Dictamen y Fallo respecto a la Invitación a cuando menos Tres Personas no. OM-INV-ADQ-CONFED-01-06.
El C. Luis Alberto Villarreal Ontiveros, Director de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, C. José María Valdez Morales, que acredita así mediante copia del oficio de delegación de facultades numero 04379 de fecha 12 de abril del 2005, anexo a la presente, procede a dar la bienvenida a los asistentes, así mismo  pasó la  lista de asistencia para ser firmada por los asistentes.
Acto seguido y por así constar en la lista de asistencia que tuvieron a bien rubricar los presentes, el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría  de los Miembros del “Comité de Adquisiciones”, por sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo y que se encuentra anexo al expediente correspondiente, por lo que existe Quórum Legal de asistencia para sesionar y para la toma de acuerdos, en términos del articulo 17 del Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Dado lo anterior se declara la existencia de Quórum Legal, tanto para la sesión valida, como para la toma de acuerdos.
Acto continuo se pasa a la emisión del Dictamen que servirá como base para el Fallo de la Invitación a cuando menos Tres Personas no. OM-INV-ADQ-CONFED-01-06 referente a la “Adquisición de Equipo de Computo para la Secretaría de Fomento Agropecuario”, en términos del artículo 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
---------------------------------------------------- DICTAMEN ---------------------------------------------------
Invitación a cuando menos Tres Personas no. OM-INV-ADQ-CONFED-01-06 referente a la “Adquisición de Equipo de Computo para la Secretaría de Fomento Agropecuario”.
RESEÑA CRONOLOGICA 

1.- Que se realizo invitación a 07 (siete) licitantes el día 06 de marzo de 2006 y Publicado en el Sistema de Compras Gubernamentales Comprasbc, al procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas no. OM-INV-ADQ-CONFED-01-05 referente a la “Adquisición de Equipo de Computo para la Secretaría de Fomento Agropecuario” con recursos presupuestales del Programa del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable de la Alianza para el Campo (FOFAEBC) y radicados en el Código Programático 12-23-790-60101, autorizados por la Mesa Técnica del FOFAEBC.

2.- Con fecha 17 de marzo de 2006, 5 (cinco) licitantes presentaron en tiempo y forma el sobre conteniendo las proposiciones; realizándose el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en el cual se llevo a cabo la apertura de los sobres para revisar la documentación técnica y económica contenida en ellos en forma cuantitativa y dando lectura al importe total de cada una de las propuestas económicas, de los licitantes cuyas proposiciones fueron Aceptadas para su Evaluación y levantándose para ello el acta correspondiente.

3.- En cumplimiento a lo establecido en el articulo 35 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se estableció día y hora para la emisión del fallo de la presente Invitación, haciéndose del conocimiento de los licitantes y quedando asentado en el acta respectiva.

REVISION DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado de la revisión cuantitativa de las proposiciones presentadas por los licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente:

	L i c i t a n t e
	Documentación presentada en su proposición

	Mountain Tecnologías, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Uni-Red Computación, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Intek del Pacífico, S. de R.L. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Excel Distribuidora, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación


Por lo anterior se procedió a dar lectura al importe total de cada una de las propuestas económicas, de los licitantes cuyas proposiciones fueron Aceptadas para su Evaluación por cumplir con los requisitos establecidos en las bases de Invitación a cuando menos Tres Personas; a continuación se indica el monto total de la Propuesta  Económica sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.
	Licitante
	Propuesta Económica 

	Mountain Tecnologías, S.A. de C.V.
	$ 235,480.00 M.N

10% de I.V.A a trasladar

	Uni-Red Computación, S.A. de C.V.
	$ 102,868.00 M.N

10% de I.V.A a trasladar

	Intek del Pacífico, S. de R.L. de C.V.
	$ 94,795.00 M.N

10% de I.V.A a trasladar

	Excel Distribuidora, S.A. de C.V.
	$ 255,217.00 M.N

10% de I.V.A a trasladar

	Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V.
	$ 289,281.00 M.N

10% de I.V.A a trasladar


De conformidad con lo establecido en las Bases de Invitación se ha llevado a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en las bases de esta Invitación, para lo cual se anexa el cuadro de análisis formando parte integrante de la presente.

A continuación se indica el resultado del análisis técnico detallado de las propuestas técnicas de los licitantes:

	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	Mountain Tecnologías, S.A. de C.V.
	Cumple con lo solicitado, para las partidas 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, debido a que presento su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de  las bases de Invitación y su Anexo 1.

	Uni-Red Computación, S.A. de C.V.
	Cumple con lo solicitado, para las partidas 2, 4, 5, 6, 8 y 9, debido a que presento su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de  las bases de Invitación y su Anexo 1.

	Intek del Pacífico, S. de R.L. de C.V.
	Cumple con lo solicitado, para las partidas 2, 4, 5, 6, 8 y 9, debido a que presento su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de  las bases de Invitación y su Anexo 1.

	Excel Distribuidora, S.A. de C.V.
	Cumple con lo solicitado, para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, debido a que presento su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de  las bases de Invitación y su Anexo 1.

	Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V.
	Cumple con lo solicitado, para las partidas 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, debido a que presento su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de  las bases de Invitación y su Anexo 1.

No cumple con lo solicitado, para la partida 1 por no cumplir con el punto 4.1 de las bases de Invitación, el modelo propuesto solo cuenta con garantía por parte del fabricante de 1 año, además de no contar con el chipset 915 G o GV y no soportar crecimiento de memoria hasta 4 GB, por tal motivo y de conformidad con el punto 25.1 de las bases de Invitación se desecha su propuesta para esta partida.


RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR LAS PROPOSICIONES
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Comité de Adquisiciones aceptó la totalidad de las Propuestas Técnicas y Económicas de los licitantes Mountain Tecnologías, S.A. de C.V.  para las partidas 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9; Uni-Red Computación, S.A. de C.V. para las partidas 2, 4, 5, 6, 8 y 9; Intek del Pacífico, S. de R.L. de C.V para las partidas 2, 4, 5, 6, 8 y 9; Excel Distribuidora, S.A. de C.V. para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 e Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V. para las partidas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9; toda vez que cumplieron con los requisitos solicitados en las bases de Invitación a cuando menos Tres Personas no. OM-INV-ADQ-CONFED-01-06 referente a la “Adquisición de Equipo de Computo para la Secretaría de Fomento Agropecuario”.
Dado lo anterior se hace especial indicación de que hubo 1 (una) partida desechada del licitante Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V.  por no cumplir con lo solicitado en los puntos 4.1 de  las bases de Invitación, para la partida 1, debido a que el modelo propuesto solo cuenta con garantía por parte del fabricante de 1 año, además de no contar con el chipset 915 G o GV y no soportar crecimiento de memoria hasta 4 GB solicitados en el punto 4.1 y anexo 1 de las bases de Invitación.
Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en los Artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público emite el:

--------------- FALLO DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS          NO. OM-INV-ADQ-CONFED-01-06----------
“Adquisición de Equipo de Computo para la Secretaría de Fomento Agropecuario”
De conformidad con el Artículo 46 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se da a conocer que ninguna de las Propuestas Económicas fue desechada como resultado de su análisis detallado.

A continuación se indica el nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron determinadas como solventes toda vez que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante en las bases de invitación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
L i c i t a n t e:
· Mountain Tecnologías, S.A. de C.V. PROPUESTA SOLVENTE para las partidas 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9
· Uni-Red Computación, S.A. de C.V.  PROPUESTA SOLVENTE  para las partidas 2, 4, 5, 6, 8 y 9
· Intek del Pacífico, S. de R.L. de C.V PROPUESTA SOLVENTE para las partidas 2, 4, 5, 6, 8 y 9
· Excel Distribuidora, S.A. de C.V. PROPUESTA SOLVENTE para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9
· Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V. PROPUESTA SOLVENTE para las partidas  2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.

Basándose en el análisis detallado de propuestas económicas el “Comité de Adquisiciones” acuerda:

01-OM-INV-ADQ-CONFED-01-06.- Con fundamento en lo dispuesto por los 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 46 de su Reglamento y una vez efectuado el análisis de las propuestas económicas se dictamina como la opción más convenientes para Gobierno del Estado de Baja California, adjudicar para  la “Adquisición de Equipo de Computo para la Secretaría de Fomento Agropecuario”  a los  licitantes:

Intek del Pacífico, S. de R.L. de C.V. para la adquisición de las Partidas 2 y 4, con  un monto total que asciende a la cantidad de $ 12,955.00 M.N. (Son: Doce mil novecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado.
Mountain Tecnologias, S.A. de C.V.  para la adquisición de las Partidas 6, 7 y 8, con  un monto total que asciende a la cantidad de $ 77,653.00 M.N. ( Son: Setenta y siete mil seiscientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado.

Excel Distribuidora, S.A. de C.V.  para la adquisición de las Partidas 1, 3 y 5, con  un monto total que asciende a la cantidad de $ 152,935.00 M.N. ( Son: Ciento cincuenta y dos mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado.

Integración de Soluciones Empresariales de Mexico, S.A. de C.V.  para la adquisición de la Partidas 9, con  un monto total que asciende a la cantidad de $ 1,343.00 M.N. ( Son: Mil trescientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado.
Lo antes determinado es producto de la consideración de que todas las propuestas presentadas por los licitantes dentro de la presente Invitación son solventes al satisfacer la totalidad de los requerimientos solicitados, sin embargo la propuesta de los licitantes Intek del Pacífico, S. de R.L. de C.V., Mountain Tecnologias, S.A. de C.V., Excel Distribuidora, S.A. de C.V. e Integración de Soluciones Empresariales de Mexico S.A. de C.V. resultaron ser las propuestas de precio mas bajo; lo anterior en estricto cumplimiento a lo indicado en el segundo párrafo de la fracción I del artículo 36 Bis de la Ley multicitada el cual establece:
“Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea más bajo, incluyendo en su caso, el porcentaje previsto por el artículo 14 de este Ordenamiento” 
Así mismo el “Comité de Adquisiciones” establece que dentro de los 20 días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, la Convocante pondrá a disposición del(los) licitante(s) ganador(es) el(los) contrato(s) respectivo(s), debiendo presentar esto(s) una fianza por la totalidad de los anticipos a que tuvieran derecho, así como una garantía equivalente al 10% del importe total del contrato, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo. 

Dado lo anterior se cierra el acto de fallo de la presente Invitación.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se cierra el presente acto firmando las personas que participaron en el mismo para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes sabedores los mismos de su contenido y alcance legal. - - - - 
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

LUIS ALBERTO VILLARREAL ONTIVEROS
Director de Adquisiciones de la

Oficialía Mayor de Gobierno
En representación del Oficial Mayor de Gobierno
	“CONTRALORIA”

ROBERTO CARLOS MACIAS MACIEL

Representante de la Dirección de

Control y Evaluación Gubernamental

	“VOCAL”

EDING DIAZ GALVEN
Departamento Administrativo de la

Oficialía Mayor de Gobierno
	“VOCAL”

DAGOBERTO RODRIGUEZ ORDAZ
En representación del titular

de la Secretaría de Fomento Agropecuario

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

PATRICIA SANDOVAL CAZARES

En representación del Secretario de Fomento Agropecuario
	“DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA”

JUAN CARLOS ESPARZA LOPEZ



	“OFICIALIA MAYOR”

VICENTE FONSECA ORTEGA

Dirección de Adquisiciones de la

Oficialía Mayor de Gobierno
	


ANEXOS
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